
RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DE AUTO CONTENIDO

47001333300420130002500 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho BEATRIZ ELVIRA JIMENO REBOLLEDO CAJANAL E. I. C. E. Auto de obedezcase y cumplase 05/10/2015 0:00

1. Declárese terminado el proceso ejecutivo promovido por los 

señores  FREDY ALFONSO QUINTO BLANCO, ALFREDO MANUEL 

BLANCO CHARRIS, YONI ALBERTO CORONEL LEWIS, MERLYS 

ESTHER MARTÍNEZ DE LA HOZ, PILAR DEL MILAGRO ESQUEA 

CASTAÑEDA, ORLANDO JOSÉ REALES ACOSTA y NELSI 

MARGARITA VEGA CUETO en contra del MUNICIPIO ZONA 

BANANERA, por pago total de la obligación. 



2. En consecuencia, dispóngase el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, y la devolución de los dineros 

depositados a órdenes del Despacho dentro del proceso a la 

entidad territorial ejecutada MUNICIPIO ZONA BANANERA. 

47001333300420130008000 Ejecutivo EMP. BIOMEDICAL SERVECE CARTAGENA LTDA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO FERNANDO TROCONIS Auto modifica liquidacion de crédito 05/10/2015 0:00

1. Modificar la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte ejecutante de la 

ejecutante. 



2. En consecuencia, actualícese el crédito hasta el día 30 de 

septiembre de 2015, en la forma en que fue calculada por el 

Despacho, ascendiendo el mismo a la suma de CIENTO 

DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS CON CUARENTA Y 

TRES CENTAVOS ($119.266.992,43). La suma antes citada 

incluye capital actualizado e intereses moratorios hasta el día 

presente. 



3. Denegar la solicitud de reliquidación o actualización de las 

agencias en derecho, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

47001333300420130009500 Ejecutivo FREDY ALFONSO QUINTO BLANCO Y OTROS MUNICIPIO DE ZONA BANANERA-MAGDALENA Terminacón por Pago 05/10/2015 0:00

1. Declárese terminado el proceso ejecutivo promovido por los 

señores  FREDY ALFONSO QUINTO BLANCO, ALFREDO MANUEL 

BLANCO CHARRIS, YONI ALBERTO CORONEL LEWIS, MERLYS 

ESTHER MARTÍNEZ DE LA HOZ, PILAR DEL MILAGRO ESQUEA 

CASTAÑEDA, ORLANDO JOSÉ REALES ACOSTA y NELSI 

MARGARITA VEGA CUETO en contra del MUNICIPIO ZONA 

BANANERA, por pago total de la obligación. 



2. En consecuencia, dispóngase el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, y la devolución de los dineros 

depositados a órdenes del Despacho dentro del proceso a la 

entidad territorial ejecutada MUNICIPIO ZONA BANANERA. 

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA

ESTADO NÚMERO 48

AUTOS DICTADOS POR EL DESPACHO QUE SE PUBLICAN EN LA FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2015



47001333300420150010300 Acciones Populares MARITZA BERDUGO PLATA DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA Auto que concede apelación 05/10/2015 0:00

1. Conceder, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

impetrado por la sociedad COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO METROPOLITANO DE SANTA MARTA E. S. P. 

METROAGUA S. A. E. S. P., en contra del numeral segundo del 

auto de fecha 5 de agosto de 2015, por medio del cual se 

decretó medida cautelar consistente en ordenar a la recurrente 

suministrar agua potable al sector de Villa del Campo a través 

de carrotanques, los cuales deberán acceder al lugar dos veces 

por semana, con el fin de que la comunidad residente pueda 

acceder al preciado líquido en cantidad y condiciones de 

potabilidad adecuadas, garantizando el mínimo vital requerido 

del mismo. 

2. En consecuencia, y en cumplimiento del artículo 324 del C. 

G. P., ordénese a los recurrentes que proporcionen las 

expensas necesarias para compulsar las copias de la totalidad 

de la foliatura que integra de este proceso, ordenación que 

deberá cumplir dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pen

HOY SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015) SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO  EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 201 DEL CPACA POR 1 DIA

EDUARDO MARIN ISSA

SECRETARIO






